
Ndm. 77. Viernes 27 de Junio de 1851. 8 cuartos.

BOLETIN OFICIAL DE
ARTICULO DK OFICIO.

GOBIERNO DE PROVINCIA.
ZARAGOZA.
Núm. 448.

Circular núm. 183.
En las Gacetas ojiciales del 20, ef, 22 j «3 del 

actual se hallan insertos los Reales decretos siguientes. 
MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

Doña Isabel II por la Gracia de Dios y la Cons
titución de le Monarquía española Reina de las Espa
rtas, á todos los que las presentes vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionamos 
lo siguiente:

Artículo i.° Se llama al servicio de las armas por 
siete años veinticinco mil hombres, correspondientes al 
alistamiento y sorteo verificado en el año de mil ocho
cientos cincuenta.

Art. 2.0 La declaración de soldados de estos veinti
cinco mil hombres se hará con entera sujeción al pro
yecto de ley aprobado por el Senado con fecha vein
tinueve de Enero de mil ochocientos cincuenta, rigien
do para hacer efectivo este contingente todas las dispo
siciones que comprende el mismo proyecto desde el 
capítulo noveno, excepto las transitorias, respetándose 
sin embargo los contratos de sustitución que se baj an 
celebrado por los interesados en el sorteo de dicho año.

Art. 3. 0 Se llama al servicio de las armas diez 
mil hombres, correspondientes al alistamiento del año 
de mil ochocientos cincuenta y uno, con arreglo al mis
mo proyecto de ley del Senado, inclusas sus disposi
ciones transitorias.

Por tanto mandamos á los Tribunales, Justicias, Je
fes, Gobernadores y demas Autoridade', asi civiles como 
militares y eclesiásticas de cualquiera clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á diez y ocho de Junio de mil 
ochocientos cincuenta y uno =¥0 LA REINA.=EI Minis
tro de la Gobernación del Reino-Manuel Bertrán del Lis.

Conformándome con lo que me ha expuesto mi Con
sejo de Ministros, Vengo en decretar:

Art. r. 0 Se llaman al servicio de las armas por sie
te años 25,000 hombres, correspondientes al alistamien
to y sorteo verificado en el año de v^So.

Art. 2. 0 Las provincias aprontarán el total de este 
contingente en la proporción que sirvió de base para 
las quintas anteriores y que se expresa á continuación.
Alaba...................... . 144 Lérida. . . . . 323
Albacete. . . . . 403 Logroño.................. . 316
Alicante. . . . . GI7 Lugo........................ . 749
Almería.................. . 492 Madrid.................... . 789
Avila...................... . 29o Málaga................... . 701
Badajoz.................. . 67o Murcia.................... . 581
B iieares................. . 440 Navarra. . . • . 474
Barcelona............... . 893 Orense.................... . 682
Burgos..................... . 480 Oviedo.................... . 906
Cáceres................... . 49o Palencia. . . . . 317
Cidiz. . • • -• . 64 o Pontevedra. . . . 680
Castellón. . . • . 414 Salamanca. . . . 449
Ciudad Real. . . . 577 Santander. . . . . 341
Córdoba. . . • . 674 Segovia...................

Sevilla..................
. 288

Cor uña................... . 8e>6 . 769
Cuenca. . . . . . 591 Soria...................... . 247
Gerona................... . 426 Tarragona. . . . . 483
Granada. . . . . 790 Teruel.................... . 459
Guadalajara . . . . 340 Toledo................... . 592
Guipúzcoa. . . . 223 Valencia. . . . . 974
Huelva................. . 261 Valladolid. . . . . 394
Huesca . . . . . 455 Vizcaya.................. . 238
Jaén...................... . 570 I Zamora.................. .341
León....................... . 571 Zaragoza. . . . , 655

LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Art. 3.0 Las Diputaciones provinciales procederán 

á distribuir entre los pueblos de la p'ovincia el cupo 
respectivo, sujetándose á lo qtie prescribe el art. 45 de 
la ordenanza de dot de Noviembre de mil ochocien
tos treinta y siete, menos en la parte relativa á la re
baja de cuatro almas por cada insc ito en la lista de 
hombres de mar. A este efecto los Gobernadores pro
cederán á convocar y reunir las Diputaciones provin
ciales con arregla al art. 57 de la ley de ocho de Ene
ro de mil ochocientos cuarenta y cinco.

Art. 4. 0 El acto del llamamiento y declaración de 
soldados, á que se refiere el cap. 10 del proyecto de 
lejr aprobado por el Senado con fecha de veinte y nueve 
de Enero de mil ochocientos cincuenta, empezará el do
mingo veinte del próximo mes de Julio, y el de la en
trega de los quintos en la caja de la provincia, de que 
trata el cap. 12 del expresado proyecto de ley, el trein
ta y uno del mismo mes.

Art. 5.0 Para todas las operaciones necesarias, has
ta completar la entrega total de los cupos de cada pro
vincia en las respectivas cajas establecidas al efecto, se 
observará puntualmente lo prevenido en el referido pro
yecto de ley, desde el cap. 9. 0 , excepto las dispo
siciones transitorias, respetándose sin embargo los con
tratos de sustitución que se hayan celebrado por los in
teresados en el sorteo del año de mil ochocientos cincuenta.

Art. 6. 0 El contingente de 10,000 hombres, corres
pondiente al alistamiento del presente año , y de que 
hace mención el art. 3. 0 déla ley de diez y ocho de! 
mes actual, se hará efectivo cuando mi Gobierno lo 
considere oportuno.

Dado en raim.iv a «cn.it, j - j—uv .mi ucuucicn— 
tos cincuenta y uno = Está rubricado de la Real ma
no. =E1 Ministro de la Gobernación del Reino-Manuel 
Bertrán de Lis.

Dirección de Administración. —Quintas. =Real orden.
En consecuencia de lo prevenido en el Real decre

to de 20 del mes actual respecto á la ejecución de la 
quinta del año 1850, S. M se ha servido mandar se 
publiquen y circulen los siguientes capítulos del pro
yecto de ley de quintas aprobado por el Senado en 29 
de Enero de 1850 que han de regir en las operaciones 
del reemplazo referido, asi como el reglamento y cua
dro de exenciones físicas que inutilizan para el servicio 
militar.

Madrid 21 de Junio de 1851 =Bertran de Lis.

Capítulos del proyecto de ley de reemplazos aprobado por 
el Senado en 29 de Enero de 1850 que han de re
gir en la quinta de dicho año^ según previene la ley 
sancionada por S. M. en 18 de Junio de 18jr.

CAPITULO IX.
De las exclusiones y excepciones del servicio militar.

Art 65. Serán excluidos del servicio militar, aun cuan
do no soliciten su exclusión.

t. 0 Los mozos qne no tengan la talla de cinco piet 
de rey menos una pulgada.

2. 0 Los que fueren inútiles por enfermedad ó de
fecto físico que se declare según lo que determina esta ley.

Art. 66. Quedarán exentos del servicio, pero serán 
admitidos á los pueblos á cuenta de su cupo respectivo 
si les tocare la suerte de soldados.

1 . 0 Los que á la edad de 18 años ó antes se hallen 
matriculados en la lista especial de hombres de mar.

2 .0 Los carpinteros de ribera inscritos en las briga
das de arsenales.

Los matriculados y carpinteros de ribera que con ar
reglo á esta disposición dejen de ingresar en el ejército, 
quedarán sujetos á servir cuatro años en los buques déla 
armada desde el primer llamamiento que se haga en su di$-
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Zríto mart ímo ú arsenal, segnn sn clase respectiva, aun 
cu-Todo entonces no les toque por turno.

Así los matriculados como los carpinteros de ribera que 
dejen de pertenecer á las matiículasó brigadas respectivas 
a 'tes de cumplir la edad de 30 años, quedarán igualmen
te obligados a extinguir en el ejército el tiempo que les 
fdte para completar cuatro años de servicio á bordo de los 
buques de guerra ú ocho ,en los arsenales.

Si la separación de las matrículas ó brigadas procede de 
delito ó falta cometida por los matriculados ó carpinteros, 
y no cuentan la edad dejo años, después de extinguida 
la pena que se les haya impuesto extinguirán el tiempo de 
servicio que les falte del modo que esta ley establece pa
ra ios que han sido p ocesados y penados criminalmente.

Asi para los matriculados como para los carpinteros de 
ribera se regulará cada año de servicio á bordo de los bu
ques de guerra por dos en los cuerpos de ejército.
' 7. 0 Los religiosos profesos de las escuelas pias y de 
la^ misiones de Filipinas.

4. 0 Los novicios de las mismas órdenes que lleven un 
año de noviciado cumplido antes del dia de la declara
ción de soldados.

Quedarán sujetos á servir sus respectivas pinzas los mo
zos á quienes cupo la suerte de soldados y se eximieron 
en virtud de esta disposición cuando dejen de pertenecer 
por cualquier motivo á las referidas órdenes religiosas an
tes de cumplir los 30 años de edad.

. 0 Los operarios del establecimiento de minas de AI- 
maden del azogue que sean vecinos de este pueblo ó de los 
de Chillón, Almadenejos Alamillo y Gargantiel, y que es- 
ten matriculados en el establecimiento con destino a sus 
trabajos stbierrámos óá les de fundición de minerales, 
ocupándose de ellos por oficio y con la aplicación y cons
tancia que les permitan los efectos de la insalubridad de 
los mismos.

Serán igualmente comprendidos en esta disposición los 
operarios forasteros y temporero*, que cuenten dos años de 
matrícula en el establecimiento, siempre que en cada año 
hubiesen dado Zjo jornales en los trabajos mencionados y 
continúen en elloy también los empleados del estable- 

mip oara el desempeño de su destino ba
jar á lo interior de las minas a prestar sus servicios en ellas 
ó esten dedicados á las operaciones de la fundición.

La suspen'ion de la asistencia á las minas por er ferme- 
dades consiguientes á la insalubridad de sus trabajos no 
perjudicará al derecho de los operarios.

Los operarios á quienes se refiere esta disposición, in
gresarán á servir en el ejército si antes de cumplir la 
edad de 30 años dejan de dedicarse á los trabajos de 
las minas ó de las fundiciones.

?3r . 67. Serán exceptuados del servicio, aun cuando 
no interpongan reclamación al tiempo de hacerse el lla
mamiento y declaración de soldados:

1 .0 Los licenciados del ejército que hayan cumpli
do el tiempo de su empeño.

2 .0 Lo* que hayan redimido la suerte de soldado por 
medio de sustituto ó retribución pecuniaria.

3 . 0 Los que pasen de la edad señalada en el arti
culo 7 0 para sus casos respectivos ó los que no la ha
yan cimplído todavía:

4'. Los ordenados in sacrír.
Art. 68. Serán exceptuados del servicio siempre que 

aleguen su exención en el tiempo y forma que esta ley 
prescribe:

r. 0 El hijo único que mantenga á su padre siendo es
te impedido ó sexagenario.

2. 0 El hijo único que mantenga á su madre viuda y pobre
3. 0 El hijo único que mantenga á su madre pobre, si 

el marido de esta se hallare sufriendo una condena que no 
haya de cumplir dentro de seis meces.

Los efectos de esta última excepción subsistirán única
mente mientras el padre del mozo ó el marido de su ma
dre se halle sufriendo la condene, y cesarán tan luego co
mo el mismo salga por cualquier concepto del estableci
miento penal. Entonces el exceptuado entrará á cubrir su 
plaza por el tiempo que falte para extinguir los ocho años 
desde el dia en que entró en caja el suplente.

Cuando corresponda esta excepción al mozo á quien to
có la suerte de soldado, no se llamará al suplente , si 
el tiempo que debe durar la escepcion no hade exceder de 
dos años.

Cuando terminada la excepción entre á servir el mozo 
á quien cupo la suerte de soldado,se licenciará al suplente.

4. 0 El hijo único que mantenga á su madre pobre, 
si su marido se halla ausente por mas de diez año', ig
norándose absolutamente su paradero, á juicio del Ayun
tamiento ó del Consejo provincial respectivamente.

Cesará esta excepción cuando haya noticia cura del pa
dre del mozo ó del marido de su madre. Entonces el mo
zo exceptuado entrará á servir su plaza por el tiempo que 
falte para extinguir el de ocho años desde el dia en que 
entró en caja el suplente," y se licenciará á este.

5. 0 El hijo único que mantenga á su madre pobre, si 
el marido de esta fuere sexagenario ó impedido.

6. 0 Para los efectos de los cinco párrafos preceden
tes, el expósito será considerado como hijo respecto á la 
persona que le crió y educó conservándole en su com
pañía desde la infancia.

7. 0 El hijo único, ilegítimo, que mantenga á su mi- 
dre pobre,que fuere célibe ó viuda, habiéndole esta cria
do ó educado como tal hijo.

8. ° El nieto ú .ico que mantenga á su abuelo ó abuela 
pobres,siendo aquel sexagenario ó impedido, y esta viuda.

9. 0 El nieto únúo que mantenga á su abuela pobre, 
si el marido de esta, también pobre, fuere sexagenario ó 
impedido.

10. El hermano de uno ó mas huérfanos de padre 
y madre, pobres, si los mantiene desde un tño antes de 
la publicación del reemplazo, ó desde que quedaron eti 
la horfandad. ■

Serán considerados como huérfanos para la aplicación 
de este artículo los hijos de padre pobre y sexagenario 
ó impedido para trabajar, ó que se halle sufriendo una 
condena que no deba cumplir antes de seis meses, ó au
sentes por espacio de dos 1 ños, ignorándose desde en
tonces su paradero, á juicio del ^j untamiento ó del Con
sejo provincia’: en el mismo caso se considerarán los hi
jos de viuda pobre.

Se considerarán como htérfanos para el mismo fin, era 
los casos expresado-, la hermana que rio haya cumplido 
^7 años, ó el hermano ó hermana que se hallen impedl- 
didos para trebíjar, cualquiera qne'sea su edad.

ti. El hijo de padre que aun ro siendo pobre tenga 
otro ú otros hijos shvienoo penona’mente en el ejército 
por haberles cabido la suerte de soldado*, si no quedare 
al padre otro hijo varón mayor de 17 años no impedido 
para trabajar.

Lo prescrito en esta di-posicion, respecto al padre, se 
entenderá también respecto a la madre, casada ó viuda.

Se considerará como existente en el t jército al hijo que 
ha) a muerto en acción de guerra ó por heridas recibidas 
en ella,

Pero no se entenderá que sirven en el ejército para 
conceder la excepción de este artículo:

Los desertores.
Los sustituios de otros mozo*, si no lo son por su hermano.
Los que han redimido el servicio por medio de sustitu

to ó de retribución pecuniaria.
Los cadetes ó alumnos de los colegios ¿academias mi

litares.
Los ofi-iaíes de todas graduaciones que han abrazado 

como carrera la profesión militar. "
Cuando en un mismo reemplazo toque la suerte á dos 

hermanos, se considerará que sirve en el ejército al que 
de ellos haya alcanzado primeramente la declaración de 
soldado, para que con arreglo á lo di*puesto en este ar
tículo pueda libertar del servicio al otro hermano.

Los mozos comprendidos en esta excepción ingresarán 
en las filas y permanecerán en ellas hasta que justifiquen 
que su hermano ó hermanos se hallaban sirviendo en 
el ejército precisamente en el dia fijado para la decla
ración de soldados. Solo cuando se llene este requisito 
se declararán libres, y se llamará entonces al suplente á 
quien corresponda.

Ait. 69. Para la aplicación de las excepciones conte
nidas en el artículo anterior se observarán las reglas si
guientes:

z.a Se considerará un mozo hijo único, aun cuando 
tenga uno ó mas hermanos, si estos se hallan ccmpreu- 
didos en cualquiera de los casos siguió otes:

Menores de 17 años cumplidos.
Impedidos para trabajar.
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ayuntamiento.

Siempre que sea posible presenciará también la talla de 
los mozos un oficial de la guarnición, ó que se encuentre 
en situación de reemplazo ó de reserva, nombrado por el 
Gobernador militar ó Comandante de las armas, para pro- 
curar que el tallador cumpla con exactitud su cometido.

Donde no hubiere oficiales de ninguna clase pertene
cientes al servicio activo, concurrirá un oficial retirado, 
si á invitación del ayuntamiento se prestare voluntaria
mente á desempeñar este servicio.

Art. 73. El mozo ú otra persona que le represente 
expondrá en seguida los motivos que tuviese para ser ex
cluido del servicio yen el acto se admitirán, asi al pro
ponente comoálos que le contradigan, las justificaciones 
que ofrezcan y los documentos que presenten. En segui
da, y oyendo al síndico ó ai que haga sus veces, determi
nará el Ay untamiento, declarando al mozo soldado 6 ex
cluido, y sin dejar el punto á la decisión del Consejo pto- 
vincial.

Art. 74. Para la presentación de las justificaciones ó 
documentos de que trata el artículo anterior, el ayunta
miento podrá conceder un té mino cuando lo crea oportu
no, siempre que esta presentación se efectúe antes del dia 
8. ñ ilado para que los quintos emprendan su mariha para 
la capital, y de modo que el Ayuntamiento pueda resol
ver antes de este dia con presencia de las citadas justifi
caciones ó documentos.

Art. 75. Cuando la exclusión que pretendiese el mozo 
se fundase en inutilidad para el servicio por defecto físico 
visible ó enfermedad notoria, se declarará la exclusión si 
convienen en ella todos los interesados.

Si lodos no estuviesen conformes, el Ayuntamiento dis
pondrá que se reconozca al referido mozo por uno ó mas 
facultativos, y resolverá con presencia del dictamen de es
tos , sujetándose para la declaración de útil ó de inútil á 
lo que prescriba el reglamento. La declaración de inutili
dad se hará sin consideración á que esta haya sido recono
cida en otro reemplazo, y atendiendo al estado en que apa
rezca el quinto en el acto del reconocimiento.

Art. 76. Siempre que se excluya del servicio ó no se 
admita en él á un mozo por cualquiera de los conceptos 
que se mencionan en los artículos 60, 67 y 68, se llamará 
en su lugar á otro: este llamamiento no se hará cuando 
deje de declararse soldado á un mozo á consecuencia de lo 
que determina el art. 66, pues entonces se entiende que el 
mozo dispensado de servir cubre su plaza.

Art. 77. Hecha la declaración con respecto al núm. 1.°, 
se procederá en iguales términos con respecto al núm. 2. 0 , 
y sucesivamente se llamará al 3. 0 , 4. 0 &c., hasta com
pletar el cupo del pueblo con soldados declarados tales.

Art. 78. Terminada la declaración de número de sol
dados pedidos á un pueblo, se procederá del mismo modo 
á la de otros tantos suplentes cuantos sean aquellos, siguien
do siempre el orden de la numeración.

Art. 79. Si no se pudiese completar el número de sol
dados pedidos y el de otros tantos suplentes con los mozos 
sorteados en el año del reemplazo, se llamará á los que sor
teados en el año inmediato anterior no hubiesen sido desti
nados al servicio , siguiendo el orden de los números que 
hubiesen sacado en el sorteo de aquel año.

Si tampoco pudiera completarse con estos mozos el cu
po de soldados y los suplentes respectivos, se llamará á los 
mozos sorteados en el segundo año inmediato anterior, si
guiendo también el orden de los números que hubiesen sa
cado en el sorteo del referido año.

Art 80. Quedará sin cubrir el cupo de un pueblo con 
arreglo á lo determinado en el art. 8. 0 , y exento de toda 
responsabilidad, si no bastasen á completarle los mozos que 
hubiesen sido comprendidos en el sorteo del año del reem
plazo y en los de los dos anteriores , según se establece en 
los artículos precedentes.

En este caso el Gobernador de la provincia hará que el 
Consejo provincial examine las actas del alistamiento y de la 
declaración de soldados. Si resultase omitido en el alista
miento alguno de los mozos que debiera comprender, dis
pondrá que sea este alistado y sorteado en la forma estable
cida en los artículos 58, 39,60 y 61, procediéndose en se
guida respecto del mismo mozo al acto de la declaración de 
soldados. Por último, si el Gobernador déla provincia juz
ga que las excepciones declaradas no lo han sido con entera

Soldados que cubren plaza que les ha tocado en suerte.
Penados que extinguen una condena de cadena ó re

clusión, ó la de presidio ó prisión que no beje de seis años.
Viudos con uno ó mas hijos ó casados que no pue

den mantener á su padre ó madre.
2 .a Se reputará por punto general nieto único á 

Dn mozo cuando su abuelo ó abuela no tengan otro hi
jo ó nieto: se considerará sin embargo nieto único aquel 
cuyo abuelo ó abuela tienen uno ó mas hijos ó nietos, 
si estos se hallan en cua quiera de los cinco casos que 
menciona la regla anterior, entendiéndose que los com
prendidos en el ú timo no han de hallarse en situación 
de poder mantener á su abuelo ó abuela.

3 .a Se reputará muerto el hijo, nieto ó hermano que 
se halla ausente por espacio de mas de diez años conse
cutivos, y cuyo paradero se ignore desde entonces, á jui
cio del Ayuntamiento ódel Consejo provincial en su caso.

4 a Para que el impedimento del padre ó abuelo exima 
del servicio al hijo ó nieto que los mantenga, ha de ser tal 
que, procediendo de enfermedad habitual ó defecto fid
eo, no les permita el trabajo corporal necesario para ad
quirir su subúsrencia.

5 .a Se considerará pobre á una persona aun cuan
do posea algunos bienes, si privado del auxilio del hijo, 
nieto ó hemano que deba ingresar en las filas no pudie
se proporcionarse con el producto de dichos bienes los 
medios necesarios para su subsistencia y para la de los 
hijos y nietos menores de /y años cumplidos qne de 
la misma persona dependan.

El padre ó abuelo sexagenario será reputado en igua
les circunstancias que el impedido, aun cuando se halle en 
disposición de trabajar al tiempo de hacerse la declara
ción de soldados.

<T.a Se entenderá que un mozo mantiene á su padre, 
madre, abuelo, abuela, hermano ó hermana, siempre que 
estos no puedan subsistir sise les priva del auxilio que 
les prestaba dicho mozo, ya viva en su compañía ó se
parado de ellos, ya les entregue ó invierta en su ma
nutención el todo ó parte del producto de su trabajo.

7 .a Las circunstancias que deben concurrir en un mo
zo para el goce de una excepción respectiva á la edad 
del padre, ó abuelo ó hermano, ó respectiva al tiempo de 
la ausencia de estos y á las demas disposiciones que com
prenden este artículo y el anterior, se considerarán pre
cisamente con relación al dia que señale esta ley, después 
de terminado el sorteo para el llamamiento y declaración 
de soldados ante el Ayuntamiento del pueblo respectivo, 
bien se proponga la excepción en este dia, bien se alegue 
después.

Art. 70. Se excluirá del servicio á los mozos que se 
hallen comprendidos en cualquiera de los párrafos de los 
dos artLulos precedente', aun cuando no aleguen su ex
cepción al tiempo de hacerse el llamamiento y declaración 
de soldados, si reuniendo en esta época las circunstancias 
necesarias para gozar de la exención no pudieron alegar
las entonces por no h-ber llegado á su notuia.

CAPITULO X
Dfl llamamiento 7 de ciar ación de soldados y suplentes.

Art. yt. Reunido el Ayuntamiento en el diaenquese 
fije con arreglo al art. 63, se procederá al llamamiento y 
declaración de soldados.

Art. 72. Se llamará al mozo á quien haya correspondi
do el número 1 c en el sorteo, y se procederá á su me
dición á presencia de los concurrentes. El mozo tendrá los 
pies enteramente desnudo*; y si asi no llegase á la talla 
marcada en el art. 63, se anotará como falto de talla, y se 
llamará al 1 ú ñero que signe. Si tuviese la talla, se ano
tará a*i, )' se p-ocedera al ex imen de las otras cualidades 
que son necesarias para el servicio.

En las poblaciones en que haya guarnición de tropas 
del ejército se destinará cada dia un sargento de la misma 
por el Gobernado.! mi itar ó Comandante de las arma', de 
mo lo que turne este servicio entre todos los sargentos, en 
la forma q-ie el mi*mo Comandante determine.

En las poblaciones donde no hubiere guarnición se ha
rá este servicio por los sargentos que en ellas se encuen
tren con licencia temporal ó poique correspondan á la re
serva, y siempre con arreglo al turno que establezca el 
Gobernador militar ó Comandante de las armas.

Cuando no hubiere sargentos que practiquen la talla, 
se confiará esto á persona inteligente nombrada por el
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sujeción á lo'eshbleci.io en la presente ley, las someterá á 
la revisión del Consejó provincud, el cual las confirmará ó 
revocará según corresponda, sin perjuicio de procederse con
tra los que resulten culpables.

Arl. 81. Para declarar excluido á un mozo han de estar 
citidos en persona ó en lado sus padres, curadores ác., con 
arreglo al arl. 62 , los números siguientes del sorteo del 
año del reemplazo. ,

Cuando á juicio del Ayuntamiento fuere probable el lla
mamiento de mozos alistados en el año anterior para cum
plir lo dispuesto en el art 79, serán citados en los térmi
nos prescritos en el art. 62 todos los mozos de aquel alis
tamiento á quienes pueda alcanzar la obligación del servi
cio. Lo mismo se ejecutará en caso semejante respecto de 
los mozos comprendidos en el alistamiento del segundo año 
anterior al del reemplazo á quienes alcanza responsabilidad, 
según lo dispuesto en los artículos 8. - y 79.

Art 82. Cuando dos ó mas pueblos hubiesen sorteado 
décimas, el pueblo que sacó el número 1. ° , y que por lo 
mismo debe aprontar el soldado, ademas déla citación per
sonal á los mozos del mismo pueblo, dará aviso con la de
bida anticipación al Ayuntamiento ó Ayuntamientos con 
quienes hubiese sorteado las décimas, á fin de que citen per
sonalmente á los mozos , señalándoles dia y hora para acu
dir al pueblo responsable , si lo tienen por conveniente, á 
presenciar el acto déla declaración, y debiendo cada Alcal
de remitir al del pueblo responsable original el acta de la ci
tación hecha á los mozos ó á sus interesados para unirla al 
expediente. . , . .

Art. 83. El mozo que pretenda eximirse del servicio 
por no tener talla suficiente, ó por padecer enfermedad ó 
defecto físico , deberá presentarse para ser reconocido ante 
el Ayuntamiento del pueblo en que le haya tocado la suerte.

Solo se dispensará esta presentación cuando los números 
siguientes al del referido mozo convengan en que sea re
conocido en otro punto, ó cuyo fin podrán nombrar una per
sona que los represente.

Cuando el mozo se halle en las islas adyacentes ó en I I
tramar, el Gobierno podrá dispensar su presentación en el 
pueblo respectivo, disponiendo se le reconozca en el punto 
de su residencia con las debidas formalidades, y haciéndolo 
saber á los mozos interesados para que estos puedan nom- 
brar persona que los represente.

Alt. 8A. Si el muzo á quien haya cabido la suerte desol
dado se bailare á menos distancia que la de 50 leguas del 
pueblo á que perteneciere, el Ayuntamiento le señalara un 
término prudente para su presentación, y hasta que este es
pire y sea el quinto declarado prófugo no se entregara un 
suplente en su lugar. . .

En luS casos en que el mozo á quien haya cabido la suerte 
esté á mayor distancia del pueblo que la de oO leguas, o 
haya sido declarado prófugo , ó no se tenga noticias de su 
paradero, se entregará desde luego el suplente , sin perjui
cio de practicar las diligencias oportunas para lograr la pre
sentación del ausente , debiendo darse de baja al suplente 
tan luego como se verifique la presentación de aquel y re
sultare útil para el servicio. # .

ylrt. 8). Los mozos quenotengan excepción o impe
dimento que alegar y se hallen fuera de la provincia en 
que hayan sido sorteados, podrán ingresar en la caja Je 
aquella en que residan, pero siempre á cuenta del cupo 
del pueblo respectivo.

Art. 86. El mozo que al tiempo de ser declarado sol
dado haya sufrido una condena, se destinará precisamen
te á los cuerpos de guarnición fija de las posesiones de 
Africa, donde extinguirá todo el tiempo de su empeño si 
la pena impuesta fue la de presidio menor, ó la de, p 1- 
$ion mayor ó menor, ó la de presidio ó prisión,correccional.

Si la pena impuesta fue la de inhabilitación de, cual
quier clase, confinamiento, destierro, sujeción ája vigilan
cia déla autoridad, represión pública, suspensión de car
go público, derecho político, profesión ú oficio, arresto, 
multa ó caución, asi como la de resarcimiento de g istos 
y pago de costas procesales, el mozo que la haya suhi- 
do ingresará en cualquiera de los cuerpos del ejército.

Art. 87. En cuanto á los mozos á quienes hubiere to
cado la suerte, y que al tiempo de hacerse la declara
ción de soldados se hallaren sufriendo una condena, se oo-
servarán las reglas siguientes: ,

Sí la pena impuesta es la de cadena, reclusión , ex- 
trañamieuto ó prcsidiy mayor, no ingresará en las tilas el

I .3

penndo, y te llamará en $ü logár desde Inego al suplen
te á quien corresponda.

a.a Si la pena impuesta fue presidio menor ó correc
cional , ó la de presión mayor , menor ó correccio- 
na’, luego que extinga el mozo la condena, si no cuen
ta la edad dejo años cumplidos, será destinado á uno 
de los cuerpos de guarnición fija de las posesiones de 
Africa, donde cumplirá el tiempo de su servicio,.

3 .a Si la pena impuesta al mozo fue la de confinamien
to mayor ó menor, la de inhabilitación de cualquier cla
se, destierro, sujeción á la Vigilancia de la autoridad, re
presión pública, suspensión de cargo público, derecho po
lítico, profeson ú oficio, arresto mayor ó menor, ingre
sará el mozo á cuenta del cupo del pueblo en que haya 
sido declarado soldado, y tan luego como recaiga esta de
claración en la caja de la provincia á que corresponde 
el punto designado para el destierro ó confinamiento don
de el mozo esté sujeto á la vigilancia ó donde resida coa 
motivo de la imposición de la pena. , ,

4 .a Si la penaos lade relegación, el mozo, ingresará en 
el cuerpo del ejército de Ultramar á que le destine el Go
bierno, y á cuenta del cupo del pueblo en que se le haya 
declarado soldado.

Fuera del caso establecido en la regla i.a, no se lla
mará en ningún otro al suplente para cubrir la plaza del 
mozo condenado á sufrir cualquiera de las penas mencio» 
nada', ni mientras el penado sufre la condena, ni cuan
do después de haberla sufrido deja de ingresar en las ti
las por tener mas dejo años, aun cuando resulte para el 
ejército la pérdida de un soldado.

Art. 88. Si al tiempo de la declaración de soldados 
el mozo á quien tocó la suerte se halla procesado por 
causa criminal, se llamará en su lugar al suplente á quien 
corresponda.

Si en la sentencia ejecutoria que recayere en la cau
sa se impusiere al mozo alguna de las penas designada* 
en la regla r.a del artículo anterior, el suplente servirá
por el tiempo ordinario. _

Cuando recayere sentencia ejecutoria que absuelva al 
reo, ó le imponga una de las penas designadas en las re
glas del artículo anterior, desde la segunda inclusive en 
adelante, el mozo procesado entrará á servir en el ejér
cito, según lo establecido en las mismas reglas, y se 
licenciará desde luego al suplente.

Cuando el mozo procesado se halle en libertad ba
jo fianza, y el ministerio fiscal no haya pedido contra 
él mayor pena que alguna de las designadas in el arti
culo anterior desde la regla 2.a inclusive, no se Ikma- 
rá al suplente, quedando sin cubrir la plaza hasta que 
terminada la causa entre á servir el mozo pio-esado, se
gún las reglas establecidas. . ,

Art. 8j). Siempre que deba darse de baja a un suplen
te por haber ingresado el mozo propietario ó por cual
quiera otro délos motivos que se mencionan en esta ley, 
se entenderá que dicho suplente es el mozo que saco el 
número mas alto en el sorteo del año respectivo entra 
todos los llamados para cubrir el cupo del pueblo. ,

Si el cupo se cubrió con mozos sorteados en el ano in
mediato anterior, se dará de baja al que tuviere el ru- 
mero mas alto en su sorteo, y al número mas alto del sor
teo del segundo año inmediato anterior al del reemp azo, 
si la responsabilidad hubiese alcanzado á los mozos de 
esta clase. , , ,

El tiempo que haya servido un suplente le sera deaoo- 
no para contar el de su obligación en el servicio de ias ar
mas en cualquier concepto que le corresponda. ,

Art. 90. El fallecimiento de un suplente en el servicio 
no liberra de la obligación de cubrir su plaza al quinto 
en cuyo lugar fue entregado. ,

Art. 91. Las operaciones y diligenciasque deben prac
ticarse para el llamamiento y declaración de los $0* a 
y suplentes se ejecutarán desde una hora cómoda e a 
mañana hasta la de ponerse el sol, suspendiéndose al me
dio dia por espacio de una hora. Si no se pudiese conc uir 
en un dia, se continuarán en los siguientes, aunque no sean 
festivos. 1 r

Art. 92. Los mozos que se crean agraviados por los ta
llos que dicte el ayuntamiento re'pecto á las alegaciones 
que ellos ó los demas mozos hubiesen propuesto , po rao 
reclamar al Consejo provincial respectivo. , .

Pata que estas reclamaciones se admitan, deberán os la
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teresados expresar al Alcalde, por escrito ó de palabra, su 
intención de reclamar, ya en el dia en que se celebre la 
declaración de soldado*, ya en los siguientes hasta la vis* 
pera del que esté señalado pira ia salida de los quintos 
a la capital. , z

Et las reclamaciones que se refieren á los ca*os deter
minados en la segunda parte del art 81 y en el art. 82, 
los interesados deberán expresar por escrito ó de palabra 
a el Alcalde su intención de reclamar en el día en que el 
ayuntamiento diese su resolución definitiva o en ios si
guientes al mismo. _
U Art. 97. El Alcalde hará constar en el expediente de 
la declaración de soldados cuantas reclamaciones se pro
muevan: dará conocimiento de ellas á los mozos á quienes 
interesen, y entregará á cada uno de los reclamantes, sin 
exigir ningún derecho, la competente certificación de h 1— 
ber sido propuesta la reclamnion, expresando el nombre 
del reclamante y el objeto á que la mi ma se refiere.

CAPITULO XI.
DeUtrasLicion de los quintos d ¿1 capital de U pro-üincU.

Art. 94. El dia 15 de M i) o estarán en la capital de 
la provincia todos los mozos que hayan sido declara los 
soldados y suplentes, y se pondrán en marcha con la an
ticipación oportuna, verificando el tránsito desde su pue
blo en el tiempo que sea necesario á razón de cinco le¡e-
guas por jornada.

Art. 95. Irán los soldados y suplentes í cargo de 
comisionado del ayuntamiento El comi io.iado , que 
deberá tener interes en el reemplazo, hará la entrega 
los soldados y suplentes y tendrá derecho á que de 
fondos muniJpales le abone el ayuntamiento una canti
dad que estime proporcionada para indemnizarlos gastos 
y perjuicios que le cau e la comí ion.

Art. 96. Cada uno de los soldados y suplentes será 
socorrido por cuenta de los fondos municipales con dos 
r-eales diarios des fe el dia en que emprendan la marcha 
hura el del ingreso en ia caj 1 de los que queden recibi
dos en ia misma, y en cuanto á los otros hasta que regre
sen á sus pueblo*, incluyendo los días de precisa deten
ción en la capital y los de regreso á razón de cinco le
guas por jornada, cuando menos, según la comodidad de 
los tránsitos. El Comandante de la caja abonará al co- 
mbionado del ayuntamiento para reintegrar á los fondos 
municipales del pueblo respectivo el importe de los -o-or- 
ros correspondientes á los soldados que queden recibidos

un 
no 
de 
los 

en la caja. , . .
Art. 97. Si algún interesado pidiere que cualquiera de 

los mozos excluí ios por el ayuntamiento pase á la capi
tal para ser medido y reconocido, irá también este mozo 
con los quintos y suplentes, y se le socorrerá en la mis
ma forma con dos reales diarios á e^p n as del que lo re
clame. Este será reintegrado después pir los fondos mu
nicipales si resultó justa su reclamación.

También se sati farán de los fu idos municipales aunque 
no resulte justa la reclamicion, los socorros dados á un 
mozo excluido, si á juicio del ay untamiento el reclaman
te carece absolutamente de medios para satisfacer el gasto'.

Art ^8 El comí ionado irá provisto de una ceriifi 
cacion literal de to las las didgencias practicadas por el 
ayuntamiento, tanto acerca del alistami ento como respec
to al acto de ¡a declaración desoldados. Llevará también 
las fijaciones de los soldados y suplentes, y una certifi
cación en que conste el nombre de los mismos y el día 
de su salida para la capital, expresando ademas los nom
bres de los redamantes á quienes, con arreglo á lo dis- 
pueito en el artí ulo anterior, el ayuntamiento haya con
siderado sin medios para pagar los socorros de los mozos
reclamados.

CAPI!ULO XII
De la entre^ i de los quintos en Lt cayi de Li pro-oincia.

A't. ^9 Los quintos de cada provincia se entregarán 
en la caji establecí ia de antemano en la capital á cargo 
de un oti iai no obrado por el Capitán general del distrito.

Art. too. La entrega de los quintos cu la caja se

hará por el comisionado del ayuntamiento á presencio de 
un consejero provincial nombrado por el tiobernador 
de la provincia y de un oti ial de laclase de jefes nom
brado por el Capitán general. k

Asistirán igualmente á este acto los suplentes ó cua
lesquiera otras personasque tengan interés porellosy quie
ran concurrir; unos y otros presenciarán la medido, los 
reconocimientos y las demas diligencias que deban pre
ceder al recibimiento de los quintos.

Se dará al comisionado un recibo de los quintos que 
entregue. k

Art. tot. Para la entrega en la caja cada uno délos 
quintos será tallado y reconocido precisamente por fa
cultativos y talladores en presencia del consejero pro
vincial nombrado por el Gobernador de la provincia y 
del Jefe nombrado por el Capitán general. El quinto se
ra admitido en caja ó desechado según lo que resulte del 
reconocimiento, siempre que se hallen conformes en ui o 
y otro extremo los facultativos, los talladores, los comi- 
donado*, el quinto reconocido y los demas suplentes y 
personas interesadas. Si cualquiera de ellos no se con
forma con el resultado de la talla ó del reconocimiento, 
se dará cuenta al Consejo provincial para que resuelva 
en la forma que esta ley establece.

Habrá dos talladores: el consejo provincial nombrará uno 
de ellos, procurando que reuna la probidad a la inteligencia, 
y que no sea uno mismo en todos los reconocimientos, si 
pudiere conseguirse. 1*1 otro será elegido entre los sargen
tos «le la guarnición ó de cualquiera cuerpo del ejército

Los facultativos para el reconocimiento serán nombrados 
también, uno por parle del Consejo provincial y otro por 
la autoridad militar superior de la provincia, realizándo
se estos nombramientos sucesivamente en distintos profe,- 
sores cuando los hubiere y con la menor anticipación que 
fuere posible. ,

Un reglamento especial determinará lodo lo relativo al 
servicio de los facultativos en estos actos, y comprenderá 
el cuadro de exenciones físicas á que deben sujetarse en los 
reconocimientos.

CAPITULO XIII.

De Ls prófugos.
Art. 101. Son prófugos los mozos que declarados sol

dados ó suplentes por el ayuntamieulo respectivo no se 
presenten personalmente á la entrega en la caja de la pro
vincia el dia señalado para este acto si se encuentran en 
el pueblo ó á distancia de 10 leguas del mismo, ya sea 
al tiempo de la declaración de soldados, ó ya cuando se 
les cite para ser conducidos á la capital.

Art. 103. Los que se lidien á distancia demás de, diez 
leguas del pueblo en que se les declare soldados ó suplen
tes, no serán reputados como prófugos si se presentaren en 
la caja dentro del término que prudenciahnenle les señale 
el ayuntamiento en consideración á la distancia en que se 
encuentren. .

Arl. 10Í. No surtirán efecto las prevenciones de los 
artículos anteriores: *

| .° Cuando los mozos declarados soldados ó suplen
tes acrediten ante el ayuntamiento ó Consejo provincial cau
sa justa que les haya impedido p/e.-enlarse en la caja.

2. 0 Cuando el Gobierno resuelva que el mozo á quien
se declaró en su pueblo soldado ó suplente no correspan- 
de á este , y si á otro en que baja sido también sor
teado. En'lal caso se reputará prófugo el mozo si no se 
presentase en la enj * dentro del término que le señale el 
ayuntamiento á c u n o  favor se haya decidido la competei cía.

Art 10o. Los prófugos serán precisamente destinados 
á los cuerpos de guarnicicion lija en las pose iones de Afri - 
ca por el tiempo ordinario cotí el recargo de uno á tres 
años que fij ra el Consejo provincial

Art. 10-j. Se hará la declaración de prófugos y del ro
cargo del tiempo instruyendo por co la individuo un expe
diente. Principiarán sus actuaciones des le el din en que 
hayan salido ios quintos del pueblo para trasladar.^ a la 
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capital de la provincia, si hasta entonces no se hubiere pre
sentado el m >zo á quien correspondió la suerte de solda
do ó de suplente. Se sobreseerá sin embargo en las ac
tuaciones si llegare á presentarse el mozo antes del día se
ñalado para la entrega de los quintos de su respectivo 
pueblo en la caja de la provincia, á cuvo fin derá cuenta 
de su presentación ó fulla e’. comisionado á su respectivo ayun
tamiento. Pero se impondrá al mozo que no se hubiere 
presentado al llamamiento y declaración de soldado, ni an
tes de salir los quintos del puebla para la capital de la pro
vincia, un recargo de cuatro meses si no justificase su in
culpabilidad: en el caso de ser inútil sufiirá de quince á 
treinta dias de pridon.

Justificada sumariamente en las actuaciones la falta de 
presentación del prófugo se pasará el expediente al síndi
co para que en el término preciso de veinte y cuatro ho
ras exponga lo que correspondiere. Se entregará por igual 
término al padre, curador ó pariente cercano del que sedice 
prófugo, á fin de que expongan sus descargos; y si no hu
biese aquellas personas, ó no quisieren tomar este encargo, se 
nombrará de oficio un vecino honrado en calidad de de
fensor. En seguida oirá el ayuntamiento en juicio verbal 
las justificaciones que respectivamente se ofrezcan, y deter
minará el negocio, bajo el supuesto de que en todas las di
ligencias se ocuparán cuando mas cinco dias.

Arl 107. La determinación del ayuntamiento compren
derá la declaración de ser ó no prófugo el individuo de 
que se trata, y en el primer caso la condenación al pago 
de los gastos que ocasione su captura y conducción. Se
rá también condenado el prófugo; si en su lugar hubiere 
llegado á ingresar en caja un suplente, á indemnizar á este 
con una cantidad, que se regulará al respecto de I ,(UI0 rs. 
por cada año que huí tese servido, no puliendo bajar de 2 10 rs.

Art. 108 Si hubiese motivos para presumir complicidad 
de otras personas en la fuga, se harán constar en el expe
diente los indicios que resulten, y el ayuntamiento pasa
rá la oportuna certificación al juzgado ordinario, con ex
clusión de todo fuero, para que proceda la formación de causa. '

Los cómplices de la fuga de un mozo á quien se declaro 
prófugo incurrirán en la multa de 500 a 2,000 rs , y si 
careciesen de bienes para satisfacerla, en la prisión cor
reccional que corresponda, conforme á las reglas genera
les del Código penal, y según la proporción que establece 
su art. 49.

Art. 109. La determinación del ayuntamiento se lleva
rá á efecto inmediatamente; pero si el prófugo fuere apre- 
hen lido se remitirá el expediente original al Consejo pro
vincial, conduciendo á su disposición al mismo prófugo con 
la seguridad conveniente.

Art. 110. El Consejo provincial en vista del expediente, 
y oyendo al prófugo de plano, confirmará ó revocará la 
determinación del ayuntamiento, disponiendo la entrega de 
aquel individuo en la caja de quintos ó en el cuerpo en 
que sirva su suplente.

Art. 111. En el caso en que la determinación del ayun
tamiento absuelva al prófugo de esta nota, se remitirá des
de luego el expediente original al Consejo provincial para 
que lo tenga presentes! ocurriere alguna reclamación, sobre 
la cual resolverá lo que estime justo, procediendo de plano 
instructivamente.

Art. 112. Entregado el prófugo en la caja de quietos 
6 en un cuerpo del ejército, quedara libre el último serpien
te del cupo á que corresponda, según lo que determina el 
artículo 89.

Art. 113 Si el prófugo no debiese ingresar en el ser
vicio porque resulte inútil , incurrirá en la multa de 500 
á 2,000 rs., que fijará el Consejo provincial según las cir
cunstancias. Cuando no pueda pagar la cantidad que se se- 
ñala, sufrirá el tiempo de arresto ó prisión correccional 
que corresponda, según la proporción que establece el art. 
49 del Coligo penal.

Art. 114 Cuando el prófugo fuese aprehendido por al
gún mozo á quien hubiese cabido la suerte de soldado en 

el mismo pueblo ó en otro cualquiera, ó por el padre ó her
manos de dicho mozo, se rebajará á este del tiempo de su 
empeño, aun cuando se halle ya destinado á cuerpo, 
el tiempo que se imponga de recargo al prófugo , sin 
perjuicio de que sea dado de baja el suplente.

Art. 115. Se satisfará al aprehensor Je un prófugo que 
no sea padre ó hermano de un mozo declarado soldado ó 
suplente una gratificación que fijará el reglamento para la 
ejecución de esta ley, asi como los fondos de que baya do 
pagarse.

Art. 116. Lo prevenido respecto al aprehensor y al su
plente no procederá si el prófugo no fuese apto para el ser
vicio; pero en este caso satisfará las costas y los gastos que 
hubiere ocasionado con su fuga, y sufrirá la pena marcada en 
el artículo 113.

Art. 117. Para evitar que los mozos sujetos al reem
plazo eludan su responsabilidad saliendo fuera del reino, 
no se dará pasaporte con este deslino á los que se hallen 
en la edad de 18 años cumplidos á la de 23 también cum
plidos, si no aseguran estar á las resultas de la suerte que 
pueda tocarles A este fin consignarán en depósito la can
tidad de 6000 rs ú otorgarán escritura de lianza suficiente.

Si el mozo que se halle en país extrangero no se presen
tase á servir su plaza dentro del término que se le señale, 
no se llamará en su lugar á un suplente , pero perderá la 
suma depositada, la cual será invertida por el Ministerio 
de la G’ucrra en cubrir la vacante, ó se hará efectiva con 
el mismo objeto.la fianza otorgada.

No se exigirá depósslo ni fianza á los mozos que pasen á 
las posesiones de Lllramar; pero el Gobieiuo cuidará de 
que si les toca la suerte de soldados entren á servir en los 
cuerpos del ejército destinados al punto donde se hallen y 
á cuenta del cupo del pueblo en que fueron sorteados.

CAPITULO XIV.
De las reclamaciones ante el Consejo provincial. • 

Art. 118. Hecha la entrega de los quintos y de los su
plentes que deban ocupar el lugar de los que se excluye
ron, los comisionados nombrados respectivamente por el Go
bernador de la provincia y el Capitán genera) preguntarán á 
cada uno de ellos si tiene que reclamar ante el Consejo pro
vincial acerca de agravios que les haya hecho el ayuntamien
to Tomarán nota formal asi de los que manifiesten que 
llenen que hacer reclamación como do los que digan que 
no tienen que hacer ninguna, y la pasarán al Consejo provin
cial autorizada con su firma y la del comisionado del pueblo.

Art. 119. Verificada esta comparecencia, que será un 
acto público, al que podrán concurrir también oirás perso
nas encargadas de exponer las razones de los interesados, 
oirá el Consejo provincial las reclamaciones y las contradic
ciones que se hagan, examinará los documentos y justifica
ciones deque vayan provistos aquellos, y con vista de las 
diligencias del ayuntamiento sóbrela declaración de solda
dos dictará la resolución que corresponda. Esta se llevará a 
efecto desde luego, y sin perjuicio del recurso que interpon
gan los interesados para el Ministerio de la Gobernación.

El Consejo provincial cuando lo crea necesario dispon
drá que se practiquen diligencias, á fin de decidir con el 
debido conocimiento acerca de las reclamaciones de los quin
tos, y podrá concederles un término para la presentación 
de justificaciones ó documentos; cuidará sin embargo de que 
dichos trámites sean los mas breves posibles. Para que por 
ellos no se retarde la operación de la entrega , el mozo ó 
mozos que hayan sido declarados soldados por ayuntamen- 
to ingresarán en la caja con nota de recurso pendiente hasta 
que el Consejo dicte su rcsulucion.

Art. 120. Siempre que se trate de la aptitud física de 
un quinto para el servicio, se asociarán al Consejo pro
vincial dos oficiales de la clase, de gefos nombrados por el 
Capitán general del distrito. Ambos tendrán voz y voto en 
las deliberaciones relativas á la aptitud mencionada, en las 
cuales por parte del Consejo provincial solo votarán los dos 
consejeros mas antiguos. Para formar acuerdo habrán de con
currir los cuatro vocales referidos y resultaren su votación 

M.C.D. 2022



mayoría absoluta; en caso ¿e empate lo decidirá precisa
mente el Gobernador de la provincia.

Lo dispuesto en este artículo se limita únicamente á las 
decisiones relativas á la talla y aptitud física de los quin
tos, sin que tenga aplicación á las (lemas reclamaciones que 
puedan intentarse ante los Consejos provinciales que se dc- 
(idirán por estos en la forma ordinaria.

Art. 121. Cuando se reclame acerca de la talla de un 
quinto, bien por este, bien por los demas interesados, el 
Consejo provincial, asociado con los dos gefes militares, 
nombrará uno ó mas peritos que lo reconozcan, y en vista 
de su diclámen lo declarará soldado ó excluido, con suje
ción á lo prescrito en el artículo anterior.

Para el nombramiento de peritos talladores se preferirán 
dos sargentos de la guarnición ó de los otros cuerpos del ejér
cito, donde los hubiere, siendo distintos losquc cada dia pres
ten este servicio, según lo permitan las circunstancias.

Art 122 Cuando se suscite duda ó se reclame acerca de la 
aptitud física de un quinto porque padezca enfermedad ó 
tenga defecto físico, que no sea el de falta de talla, el Con
cejo provincial, asociado igualmente con los dos gefes mili
tares, dispondri su reconocimiento por facultativos, y deci
dirá acerca de su aptitud con presencia del diclámen de los 
mismos, arreglándose en cuanto á estos dos extremos á lo 
que se determine en el reglamento y á lo que se prescri
be en el art. 120 respecto á la manera de resolver.

Los facultativos nombrados para este reconocimiento se
rán distintos cada dia, cuanto mas lo permitan las circuns
tancias de las poblaciones, y nombrados con la única anti
cipación que fuere indispensable.

Art. 123. Las resoluciones que dicte el Consejo pro
vincial en unión de los gefes militares con arreglo á lo pres
crito en los artículos anteriores, serán definitivas, y no se ad
mitirá respecto á ellas recurso al Ministerio de la Gobernación.

Art. 124. Acordado el ingreso de un quinto en caja por 
los comisionados para la entrega, cuando estos, los faculta
tivos, los talladores y los interesados se hallen conformes, y 
en caso contrario por resolución que dicte el Consejo pro
vincial en unión de los dos gefes militares , no podrá en 
ningún caso resistirse la admisión del mismo , ni se dará 
otro mozo en su reemplazo, aun cuando llegue á probarse 
después su completa inutilidad. ■

Art. 12o. Los Consejos provinciales no admitirán recla
maciones que no hayan sido interpuestas en el tiempo y 
forma prescritas en las disposiciones de esta ley.

CAPILLO XV.
De las reclamaciones contra los fallos de los Consejos provinciales.

Art. 126. Los interesados podrán recurrir al Ministe
rio de la Gobernación del Reino en queja de las resolu
ciones que dicten los Consejos provinciales, tanto respecto 
á la exclusión del alistamiento y á la inclusión en el mis
mo de otros mozos ó de la suya propia, como respecto á 
á las excepciones que se hubiesen alegado, y á los domas 
puntos en que con arreglo á la presente ley deben fallar aque
llos cuerpos. Las reclamaciones se entablarán ante el Go
bernador de la provincia dentro del preciso término de los 
ocho dias siguieoles á aquel en que se hizo saber la reso
lución al interesado, fistos recursos no suspenderán en ningún 
caso la ejecución délo acordado por el Consejo provincial.

No podrá sin embargo apelarse al Ministerio de la Gober
nación si la reclamación versa sobre la aptitud física de un mo
zo excluido ó destinado al servicio según el articulo 122.

Art. 12'. Tan luego como se presente la reclamación 
al Gobernador de la provincia, procederá á instruir expe
diente con la mayor brevedad posible, haciendo constar en 
él los informes del ayuntamiento y del Consejo provin
cial, copias de los acuerdos de estas dos corporaciones y 
las pruebas y documentos que para dictarlosse hubiesen te
ñí lo á la vista; instruido que sea lo remitirá al Ministe
rio de la Gobernación.

Art. 128. Las reclamaciones de que hablan los artícu
los anteriores serán resuellas definitivamente por el Mrnis- 
terio de la Gobernación, oyendo siempre al Consejo Real 
en la forma que juzgue mas conveniente.

CAPITULO XVI.
Déla sustitución.

, Arl 129. La sustitución del servicio militar puede rea
lizarse exclusivamente por los medios que siguen:

1 • ° Por cambio de número entre el mozo que quie
ra sustituirse y cualquiera de los mozos solteros ó viudos sin 
hijos que hayan sido sorteados en un pueblo de la misma 
provincia, ya en el año correspondiente al reemplazo, ya 
uno de los dos anteriores al mismo, á los cuales entra la 
responsabilidad del servicio militar, según lo dispuesto en 
el ajt. 8. ° 1

2 . Por medio de la entrega hecha á nombre de un 
mozo á quien haya correspondido la suerte de soldado de 
la cantidad de 6,01)1) rs. en el Banco español de San Fer— 
nando, ó en sus comisionados de las provincias, con deslino 
exclusivo al reemplazo del ejércilo, según lo establece esta ley.

Art. 130. Para que pueda admitirse un sustituto por 
cambio de números, será tallado y reconocido ante el Con
sejo provincial con asistencia de los gefes del ejercito en la 
for-na que previene el art. 12) para cuando se trate de la 
actitud física de un quinto.

Art. 131, Ante el mismo Consejo constituido en la for
ma expresada se presentarán las certificaciones del Ayunta
miento del pueblo ó pueblos donde haya sido sorteado el 
sustituto, y donde haya residido los dos años anteriores que 
acrediten : el número que el sustituto ha sacado en el sor
teo sin haber propuesto recurso de excepción ; las circuns
tancias de ser soltero ó viudo sin hijos; la de no hallarse 
procesado criminalmente , ni haber sufrido ninguna pena de 
las comprendidas en el primer párrafo del artículo 86: pre
sentará ademas la licencia de su padre , y á falta de este la 
de su madre, para realizar el cambio de número, concedi
da por escritura pública ó por comparecencia ante el Ayun
tamiento , y justificada con la copia de la escritura ó certi
ficación correspondiente.

El Consejo provincial constituido en la forma expresada 
decidirá acerca de la admisión del sustituto en vista del re- 
conocimienlo y de los documentos presentados.

Art. 132. El sustituto quedará obligado á ingresar en 
las filas del ejército si en los reemplazos sucesivos alcanzase 
al sustituto esta obligación.

Art. 133. Cuando el mozo que se sustituyó por cam
bio de número fuese llamado al servicio en el lugar del sus
tituto , se entenderá que ambos sirven sus respectivas plazas.

Art. 134. La presentación del sustituto se hará den
tro del preciso término de un mes , contado desde el dia 
en que se declare definitivamente soldado al que pretenda 
sustituirse.

La presentación de los documentos justificativos de la 
aptitud legal del sustituto, de que habla el art. 131, po
drá hacerse dentro del mes siguiente al primero concedido 
para la presentación del sustituto.

Art. 133. Si el sustituto desertase dentro del primer 
ano contado desde el dia en que fue admitido definitiva
mente en caja, ingresará en su lugar el sustituido. Aun en
tonces podra redimir la obligación del servicio con la entre
ga de 6,000 rs. autorizada en el artículo 129.

Art. 136 Para realizar la sustitución por medio de la 
entrega de los 6,000 rs. designada en el art. 129 presen
tará el mismo sorteado que pretenda libertarse del servicio, 
ó en su nombre su padre , madre ó hermanos, al Consejo 
provincial la carta de pago ó documento que acredite la 
entrega déla cantidad referida.

El Consejo provincial, cerciorado de la legitimidad de 
este documento , expedirá una certificación que acredite la 
entrega de la cantidad y de la carta de pago ó documento 
de recibo á favor del mozo á cuyo nombre so haya hecho.

Esta certificación , que será firmada por el presidente, 
dos de los vocales y el secretario , y sellada con el sello del 
Consejo, surtirá para el mozo que haya redimido por este 
medio la obligación del servicio todos los efectos de una 
licencia absoluta.

El Consejo provincial , quedándose' con copias autori
zadas de los mismos documentos, y con las diligencias que
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po de servicio va por rebajas decretadas en los indultos ge- 
nerab s, y privado también de obtener licencia temporal du
rante el tiempo de su empeño.

I.os que aparezcan cómplices ó encubridores de este de
lito serán condenados á las penas que les correspondan con 
arreglo a los articulo» 63 y 64 del Código vigente, bajo el 
supuesto de que la pena señalada á los autores del mismo es 
la de presidio mayor. ■

En lugar del mozo inutilizado ingresará en el servicio un 
suplente; pero este será dado de baja tan luego como re
caiga sentencia ejecutoria en que se declare que h inutili
zación fue voluntaria. , ,

Art. 1'13 Si un mozo para eximirse del servicio usase 
de fraude en cualquiera de las operaciones del reemplazo á 
que se reíi re esta ley , se instruirá causa criminal en ave
riguación del hecho por el juzgado ordinario, con exclu
sión de todo fuero. Si el fraude pareciere probado , se le 
impondrán las penas que correspondan según el (.ódigo, y 
entrará ademas á servir en el ejército por el tiempo ordina
rio , á cuenta de! cupo de su pueblo,'después de extingui
da su condena , con sujeción á lo prescrito en los artículos 
86 y 87, aunque no hubiese llegado á sortearse ó no le hu
biese correspondido la suerte de soldado. Satisfará también 
al suplente, si hubiere llega, o este á entrar en caja á con
secuencia del fraude com< tido, una in lemnizacion propor - 
cionada al tiempo que hubiera servido á razón de 1 ,(‘00 rs. 
por cada año. Se dará de baja al suplente, si le hubo, cuan
do la sentencia sea condenatoria, tan luego como quede eje
cutoriada.

Art. ií4. Sin perjuicio délas mullas que con arreglo 
á las leyes pueden imponer los Alcaldes y Gobernadores de 
provincia , se instruirá causa criminal por los juzgados or
dinarios , con exclusión de todo fuero , contra las perso
nas que en la ejeéucion de las operaciones del reemplazo 
hubiesen cometido delito ó falla de los que comprende el 
Código penal.

Si el delito ó falla hubiere dado lugar á que se llamara 
al servicio á un mozo á quien no corresponde ingresar por 
su número á consecuencia de exenciones declaradas á otros 
mozos , se impondrá por la sentencia condenatoria, ademas 
de las penas que marca el Código , una indemnización á 
favor del mozo pej judicado, en la proporción establecida 
en el artículo anterior.

Art. 145. Los facultativos que hubiesen cometido en los 
reconocimientos y operaciones en (pie intervienen para el 
cumplimiento de esta ley algún delito ó falla, ademas de su
frir la pena que corresponda según el Código, y del rosar— 
cimiento de los daños y perjuicios á quien los hubieren 
causado, si por su delito ó impericia culpable hubiera re
sultado una baja irreparable en el ejercito, pagarán la can
tidad de 6.()()() rs. aplicados á los fondos del reemplazo.

Arl. 1Í6 Se observará lo establecido en el capitulo XIII 
respecto á los prófugos yálos que aparezcan cómplices en su 
fuga. ,

Art. 147. Si en las copias relativas a las actas de sor
teos de que habla el art 62 se hubiese cometido la omi
sión fraudulenta de alguno de los sorteados cuando de las 
diligencias instruidas según la disposición del mismo artí
culo resulte el fraude, pasarán las actuaciones al juzgado 
ordinario para que con exclusión de lodo fuero proceda con
tra los que hubiesen cometí.lo el delito, con arreglo á las 
disposiciones del art 22) del Código penal. , ,

Lo (pte he dispuesto se inserte en el Boletín oficial para su 
publicidad y exacto cumplimiento. Zaragoza 20 de Jumo de 
1851. — El U. P. 1). C. P. G. I.— El Comiédela Rosa.

Zaragoza: Imprenta nacional.

8
iu«fifiqupn su legitimidad en caso necesario, y lomando ra- 
z<m circunstanciada en registros, que hará llevar al intento, 
de las sustituciones del servicm que por este medio se reali
cen, hará el uso que los reglamentos determinen de las car
tas de pago ó documentos originales que le lucren entre
gados. "
' Art 137 La entrega de la cantidad señalada para li
bertarse el mozo de la obligación del servicio ha de reali
zarse dentro del término pr-ciso de dos meses, contado 
desde el día en que se le declare dcfmitivamente soldado. 
Pasado este término no podra usar de este bem Gcio> ni se 
dará curso á ninguna reclamación con este objeto. , 

Para el sustituido por cambio de número que deba in
gresar en el ejército por haber desertado el sustituto dentro 
del añy de responsabilidad señalada en el art. 13o, el tér
mino para la entrega de los 6.000 rs. , si pretende liber
tarse de nuevo del servicio , sé conUrá desde el dia en que 
ingresó en el cuerpo á que se le destine.

Art. 138. El Gobierno, por el Ministerio de la Guerra» 
dispondrá lo conveniente para cubrir las bajas personales 
que resulten en el ejército por los mozos que se hubiesen 
libertado de la obligación del servicio mediante la entrega 
délos 6,1'0) rs. Para este fin, la suma total que importen 
las cantidades entregadas por los mozos será destinada única 
y exclusivamente al objeto de cubrir las bajas, de tul modo 
que resulte asegurada su precisa inversión ,

Art. 139. Las bajas de que trata el artículo anterior se 
cubrirán:

I .® Por individuos de las clases de tropa del ejercito 
que quieran reengancharse. .... . . ,

2 . ° Por cumplidos del ejército ó individuos de la cla
se de paisanos que quieran alistarse voluntarianiciue. ,

Art. 1 ÍO. Un Real decreto expedido por el Ministerio 
de la Guerra expresará las circunstancias que han de reu
nir los individuos de todas las clases expresadas para ser 
admitidos en el servicio Establecerá también las reglas que 
han de. observarse para que las sumas que ingresen con este 
exclusivo objeto constituyan el fondo de los premios peen 
niarios que pertenezcan, ademas de cualquiera otra ventaja, 
á los que se hayan reenganchado y á los que. hayan sentado 
plaza espontáneamente como una propiedad que disponga 
tan pronto como se cumplan las condiciones establecidas.

El Gobierno formará sobre las bases de esta ley los do
mas reglamentos que fueren necesarios en lodo lo relativo á 
este medio de cubrir el servicio del ejército.

Art 1-41 Siempre que el Gobierno de cuenta alas ( or
les dé los gastos públicos del Estado, la dará también, aun
que con entera separación , de la suma total que han im 
portado en cada año las redenciones del servicio militar por 
Ja cantidad designada, con expresión del numero de mozos 
que se hayan libertado del servicio por este medio, de los 
individuos de las clases de tropa que se vayan reenganchan
do y de los que hayan sentado plaza voluntariamente.

' CAPITULO XVII.
Disposiciones-penales. . .

Art. 142. Se procederá á formar causa criminal por los 
juzgados ordinarios, con exclusión de todo fuero, al mozo 
sobre quien recaigan sospechas de haberse mutilado o inu
tilizado voluntariamente para eludir el servicio. ,

Resultando cierto el hecho, será condenado el que. se inu
tilice á servir en uno de los cuerpos de guarnición fija en 
las posesiones de Africa por el tiempo ordinario de l<-s ocho 
años y dos mas, destinándolo á ocupaciones compatible» con 
su situación física. Si la inutilidad fuere tan absoluta que 
el condenado no pudiese prestar ningún género de servicio 
en dichos cuerpos, sufrirá en las mismas ¡ou-siones -hez 
años de presidio En ambos casos quedara privado de los 
beneficios que pudiera comprenderle, ya por abono de tiem

1
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